
FORMATO UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS 
 

En la ciudad de MEDELLIN a los 20 días del mes de MAYO del año 2026, entre quienes suscriben este 
documento, de una parte IMAGROUP COLOMBIA S.A.S sociedad legalmente constituida y con 
domicilio principal en la ciudad de MEDELLIN, representada legalmente por JUAN ESTEBAN TABORDA 
GRISALES mayor de edad, domiciliado en MEDELLIN identificado: con cédula de ciudadanía 
número  98.672.341 expedida en Envigado, en su condición de GERENTE GENERAL, y representante 
legal de la misma, por una parte, y por la otra sociedad ANDROS GRUPO INTEGRAL S.A.S.  legalmente 
constituida y con domicilio principal en CHOCO. representada legalmente por MARIA ALEJANDRA 
MORENO RUIZ mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.077.472.564. en 
su condición de GERENTE GENERAL y representante legal de la misma, hemos decidido conformar una 
UNIÓN TEMPORAL, la cual se denominará UT GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL y se regirá por las 
siguientes cláusulas:  

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la UNIÓN TEMPORAL consiste en la presentación conjunta 
de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato del Proceso de 
Licitación pública SAMC-CHC-CRNIB-0002-2026 cuyo objeto consiste en “Contratar los servicios de un 
operador logístico para la realización del XXVI Encuentro Nacional Cultural en la ciudad de Quibdó - 
Choco para los servidores públicos del SENA.”, se compromete en caso de adjudicación a la 
realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la 
entidad y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes 
se encargarán de elaborar la Propuesta Técnica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y 
administrativo que se requiera para dicha presentación.  

SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará UT GRUPO LOGISTICO 
EMPRESARIAL y su domicilio será en Quibdó con dirección en URBANIZACION LOS CASTILLOS 2 
MANZANA 3 CASA 20 OFICINA 101, email Juridico@imagroupcolombia.com, Teléfono 3181597205. 

TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY- La participación de 
cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo del Sena, y serán distribuidas de la siguiente forma:  

INTEGRANTES % 
 

LABOR A DESARROLLAR EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

 

 

IMAGROUP COLOMBIA 
S.A.S 

 

 

50% 

Se encargará de la elaboración de la propuesta, de la 
planeación, organización, administración, producción, 
ejecución, evaluación y demás acciones logísticas 
necesarias para la realización de las actividades y 
eventos programados para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, así como de las actividades 
administrativas para garantizar la correcta ejecución 
del contrato. 

 

ANDROS GRUPO INTEGRAL 
S.A.S 

 

 

50% 

Apoyar en la elaboración de la propuesta, de la 
planeación, organización, administración, producción, 
ejecución, evaluación y demás acciones logísticas 
necesarias para la realización de las actividades y 
eventos programados para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, así como de las actividades 
administrativas para garantizar la correcta ejecución 
del contrato. 
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CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Sena Regional Choco. Las 
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se 
impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
UNIÓN TEMPORAL de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 7° de la Ley 80 de 
1993.  

QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la 
adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el cierre del proceso, la liquidación del contrato 
y un (1) año más. En todo caso la UNION TEMPORAL durará todo el término necesario para atender 
las garantías prestadas.  
 
SEXTA: CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se 
requerirá aprobación escrita del Sena Regional Choco. En caso de aceptarse la cesión por parte del 
Sena Regional Choco el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente.  
 
SÉPTIMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL. - La UNIÓN TEMPORAL designa como 
Representante Legal de ésta, al señor JUAN ESTEBAN TABORDA GRISALES domiciliado en MEDELLIN 
identificado con la cédula de ciudadanía número 98.672.341 de Envigado, el cual está facultado 
para contratar, comprometer, negociar, y representar a la UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra 
como suplente del Representante Legal a la señora MARIA ALEJANDRA MORENO RUIZ domiciliada en 
Quibdo. con cédula de ciudadanía número 1.077.472.564 quien gozara de las mismas facultades que 
el representante legal principal. 
 
OCTAVA: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, la 
facturación se realizará de la siguiente manera: Se efectuará a nombre de la Unión Temporal  

Para constancia se firma el presente documento en Medellin., a los (20) días del mes de MAYO de 
2026.  

 

  

__________________________________                                  __________________________________ 
JUAN ESTEBAN TABORDA GRISALES                                    MARIA ALEJANDRA MORENO RUIZ 
C.C. 98.672.341 de Envigado                                              C.C. 1.077.472.564 
Representante Legal                                                            Representante legal 
IMAGROUP COLOMBIA S.A.S                                              ANDROS GRUPO INTEGRAL S.A.S 
NIT. 900.075.108-3                                                                  NIT. 901.471.046-7 

 
ACEPTO, 

 

 

__________________________________                                  __________________________________ 
JUAN ESTEBAN TABORDA GRISALES                                    MARIA ALEJANDRA MORENO RUIZ 
C.C. 98.672.341 de Envigado                                              C.C. 1.077.472.564 
Representante Legal                                                           Representante legal suplente 
UT GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL                                  UT GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL 
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